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Expte. Nro. FRO 8308/2013 

APELAN 

Señor Juez Federal: 

JUAN PATRICIO MURRAY Y FEDERICO REYNARES 

SOLARI Abogados que cumplimos funciones como Fiscales 

Subrogante y Ad Hoc (respectivamente) ante los Juzgados 

Federales de Rosario, en autos "TOGNOLI, Rugo Damian y 

otros s/ Inf. Ley 23.737", ExptEY:~! Nro. FRO 8308/2013 

del registro de la Secretaria ~estro juzgado, a 

V.S. nos presentamos y decimos: 
~ -
\ \ I - O B J ~ T" O: 

\1 "f' V' \/ Que ~\ el¡ idf( tiempo y en forma venimos 

a interponfyr e,cu, rsos ~d' ape\Lación contra: I i' \ \ 
i ¡(\~l decretoVde fs. 1905 dictado por el 
,j! / I,) 

Señor Juez Fe?eriH Dr. Carlos Vera Barros, en cuanto 

dispone el p~e del expediente al Juzgado Federal Nro. 

4 . 

b) El auto de fs. 1934 y vta. dictado 

por Usia, en cuanto resuelve dejar sin efecto la 

acumulación ordenada mediante auto Nro. 153/13 obrante 

a fs. 1186 de la causa Nro. 106/12 y su acumulado 

119/12 de la Secretaría Nro. 1 del Juzgado Federal Nro. 

4, hoy registrada bajo el Nro. 297/2013 a los 

presentes. 

II - ADMISIBILIDAD: 

Ambas disposiciones dictadas por sendos 

organismos jurisdiccionales resultan apelables. 
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a)En cuanto a la providencia de fs. 1905: 

• El Señor Juez a cargo del Juzgado Federal Nro. 3 

dispuso el pase de la causa al Juzgado Federal 

Nro. 4 . El fallo del superior en que argumenta 

ello es el Nro. 131/13 Penal, y dispuso solo el 

apartamiento del Dr. Carlos Vera Barros del 

conocimiento de la causa, no de su Juzgado y por 

tanto del conocimiento del resto de los 

funcionarios del mismo. 

• A contramano de la conveniencia para el trámite de 

las actuaciones y lo que es costumbre inveterada 

en esta jurisdicción, se ha dispuesto el pase de 

la causa al Juzgado Federal Nro. 4. Ello presupone 

que no solo un nuevo Magistrado Judicial, sino 

nuevos Secretarios, nuevos Pro secretarios y nuevos 

empleados del Poder Judicial de la Nación que 

prestan funciones en el mismo deberán abocarse al 

estudio de un expediente de por si complicado y 

extenso, ello en detrimento del servicio de 

justicia y de los justiciables. Lo expuesto no 

puede ni debe justificarse en que el Señor Juez a 

cargo del Juzgado Federal Nro. 4 prefiera tramitar 

las actuaciones en una Secretaría del Juzgado a su 

cargo, pues las Secretarías y demás dependencias 

son del Poder Judicial de la Nación, y no del 

abogado que cumple función de Juez que 

circunstancialmente se encuentre al frente del 

organismo. Ello solo resultaría en beneficio de un 

interés particular del magistrado en perjuicio de 

todas las partes de éste proceso, particularmente 
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resultan a todas luces irrisorias. En primer 

lugar afirma que para disponer la acumulación 

a los presentes autos se tuvo como fundamento 

la existencia de una empresa delictiva común 

orientada a la realización de conductas 

refiidas con la ley de estupefacientes entre 

todos los imputados y que dicha situación no 

ha sido tratada aún por la CFAR al dictar el 

acuerdo 132/13. Entendemos al respecto que 

solo una rápida y desatenta lectura del fallo 

del Superior, o quizás solo la lectura de los 

comentarios de los defensores sobre el mismo, 

pudo llevar a usia a afirmar lo dicho. El 

Superior jamás se pronunció o aplazó el 

tratamiento de una supuesta "empresa 

delictiva común", lo que aplazó la CFAR fue 

el tratamiento de la aplicación de la 

agravante del arto 11 inc. c) de la ley 

23.737, es decir la intervención en los 

hechos de tres o mas personas organizadas 

para cometer los ilícitos en cuestión, lo que 

fue materia de apelación de éste Ministerio 

Fiscal en relación a los imputados Fernandez 
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entonces el por que de lo resuelto V.S. Amén 

de lo expuesto, el Señor Juez de grado no 

refuta lo consignado en el resolutorio que 

ahora revoca en cuanto a la existencia de 

conexidad subj eti va y obj eti va entre ambas 

causas. En las dos se investigan conductas 

tipificadas en la ley federal de 

estupefacientes. En las dos se encuentra 

imputado Carlos Andrés Ascaini. ¿Qué es 

entonces lo que lo lleva a apartarse de la 

definición de causas conexas del arto 41 del 

CPPN? El segundo pretenso argumento de Usía 

para desacumular las actuaciones es que 

arguye el distinto estado procesal en que se 

encuentran las causas, lo que según V.S. 

entorpecería el trámite de la presente en la 

que existen personas privadas de su libertad. 

Señor Juez: una de las personas privadas de 

su libertad resulta ser idéntico imputado, es 

decir Carlos Andrés Ascaíni, y los autos de 

procesamiento aquí dictados han sido 

confirmados por la Cámara Federal de 

Apelaciones de Rosario, no teniendo 
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que hace Usía es desoír los atinados juicios 

de la Cámara Federal 

IV - RESERVAS: 

Encontrándose en juego derechos de 

rango constitucional, hacemos expresa protesta (para 

el supuesto de un pronunciamiento adverso) para ocurrir 

ante el Tribunal Casa torio Federal y del caso federal 

para acudir en última instancia ante la CSJN por vía 

del recurso extraordinario previsto en la ley 48. 

a) 

b) 

c) 

V - PETICION: 

Por todo ello a V.S. pido: 

Tenga por interpuesto en tiempo y forma los 

recursos deducidos. 

Por resultar éstos admisibles los conceda 

por ante el Superior elevando los autos para su 

sustanciación. 

Tenga presentes las reservas formuladas. 

Quiera Usía proveer conforme pedimos, y 

SERA JUSTICIA 

JUAN PATRICIO MURRAY 
Fiscal Federal Subrogante FEDERiCO G. RmiP.RES SOlAR! 

Fiscal Ad Hoc 


